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INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con recurso de reposición impuesto contra auto 

proferido el 18 de junio del presente año por este Juzgado. De igual forma, se hace constar que el correo 

mediante el cual la parte demandante atendió el requerimiento efectuado en auto del 23 de abril de 

2021, se recibió dentro del término legal para ello. Sin embargo, el mismo luego aparecía en la carpeta 

de correos archivados, por lo que no fue observado por el Juzgado. Luego de la información brindada 

por la apoderada demandante, se procedió a su ubicación y cargue al respectivo expediente. Lo 

anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despocho o decidir el recurso de reposición en subsidio opeloción,
interpuesto por lo porte demondodo contro el outo proferido por este Despocho
el dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021).

ANTECEDENTES

AUTO IMPUGNADO. Decretó lo terminoción del proceso por desistimiento tócito

IMPUGNACtÓN. Oentro del término legol lo porte demondonte o trovés de su
opoderodo interpuso recursos de reposición en subsidio opeloción, informondo
que en tiempo brindó lo informoción solicitodo en outo proferido el veintitrés (23)
de obril de dos mil veintiuno (2021), rozón por lo que no hobío lugor o decretor el
desistimiento tócito.

CONSIDERACICNES

Conforme ol informe secretoriol que ontecede, se observo que le osiste rozón o lq
porte demondonte ol interponer el recurso, yo que lo informoción solicitodo en
outo de fecho veintitrés (23) de obril de dos milveintiuno (2021) fue brindodo dentro
del término concedido en el mismo, hobiéndose orchivodo por error involuntorio lo
petición en el correo electrónico del Juzgodo, sin previomente decidirlo.

En eso medido, el outo proferido el dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno
(2021) seró revocodo y se entroró o colificor lo demondo:

Al respecto debe indicorse que lo mismo debe ser rechozodo por folto de
competencio y enviodo ol Juzgodo correspondiente, conforme lo dispone el
ortículo 90 del C.G.P..

Lo folto de competencio se configurq sise tiene en cuento que lo demondonte ol
ser requerido poro que informoro si el lugor de notificociones señolodo en lo
demondo coincidío con el lugor de domicilio de los portes, monifestó que
efectivomente lo demondonte estobo domiciliodo en lo ciudod de Bucoromongo,
mientros que Io demondodo determinodo esiobo domiciliodo en Circosio
(Quindio).

Lo porte justificó lo presentoción de lo demondo en el Municipio de Gorogoo, por
trotorse del Último domicilio del compoñero follecido y lugor de residencio de los
compoñeros, lo cuol no resultq de recibo, todo vez que el numerol 2 del ortículo 2gdel C'G'P. señolo que en los procesos de decloroción de existencio de uniónmoritol de hecho, odemÓs de ser competente el Juez de domicilio deldemondodo. tombién seró competente el juez que correspondo ol domicilio
común onterior, mientros el demondonte lo conserve.



En este coso, Como se observo, lo demondonte se encuentro domiciliodo en lq

ciudod de Bucoromongo y no en Gorogoo, rozón por lo que este Juzgodo no es

competente poro conocer el osunto.

El Municipio de circosio no cuento con Juzgodo de Fomilio o Promiscuo de Fomilio

que osumo el coso, rozónpor lo que los octuociones serón remitidos ol Juzgodo de

Fomilio de Armenio, circuito ol que pertenece el Municipio de Circosio'

En mérito de lo expuesto, el Juzgodo Promiscuo de Fomilio de Gorogoo'

RESUELVE

pRtMERo. Revocor el outo de fecho dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno

(20211por lo expuesto en lo porte motivo de esto providencio.

SEGUNDO. Rechozor por folto de competencio lo demondo de decloroción de
existencio de unión moritol de hecho promovido por LUZ DARY ARISMENDI LEAL

contro herederos de DIEGO ARMANDO HOLGUIN.

TERCERO. Remitir lo octuodo ol JUZGADO DE FAMILIA DE ARMENIA (Reporto) poro
que osumo competencio del osunto, ol ser Circosio (Quindio) el lugor de domicilio
de lo porte demondodo. Por Secretorío ofíciese.

CUARTO. Archívese lo pertinente

NOTI FíAU ESE Y CÚ,\APLASE

Lc Juez,

WL hd.á&xo*
OLGA LUCTA GUI'O D|AZ
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